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noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); el Real Decreto 1537/2003, de 5 
de diciembre, por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los Centros que impartan enseñanzas es-
colares de régimen general (BOE de 10 de diciembre); 
el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que 
se establece el calendario de aplicación de la nueva or-
denación del sistema educativo, establecida por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 
de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, so-
bre autorizaciones de Centros Docentes Privados para 
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); y demás disposiciones aplicables; 

Considerando que se han cumplido en el presente 
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa 
vigente en esta materia; 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización 
definitiva de funcionamiento para 2 unidades de educa-
ción infantil de segundo ciclo para 50 puestos escolares, 
al centro docente privado de educación infantil «Santa 
Isabel», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 
Denominación específica: Santa Isabel.
Código de Centro: 41002670. 
Domicilio: C/ Compañía, núm. 10. 
Localidad: Marchena. 
Municipio: Marchena. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Hermanas Franciscanas de los Sagrados Corazones. 
Composición Resultante: 6 unidades del segundo ciclo 
de educación infantil para 150 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del 
segundo ciclo de educación infantil autorizadas deberá 
reunir los requisitos sobre titulación que establece el 
Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 
10) y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 
(BOE de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Sevi-
lla la relación del profesorado del mismo, con indicación 
de su titulación respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Orden. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 6 de noviembre de 2007.

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
 Consejera de Educación

ORDEN de 13 de noviembre de 2007, por la 
que se modifican escuelas infantiles y colegios de 
educación primaria.

El artículo 3 del Reglamento Orgánico de las escue-
las de educación infantil y de los colegios de educación 
primaria, aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de 
septiembre, establece que la red de los centros a los que 
resulta de aplicación dicho Reglamento podrá modificar-
se por Orden de la Consejería de Educación, en función 
de la planificación de la enseñanza.

Teniendo en cuenta los nuevos expedientes y las 
correspondientes propuestas de las Delegaciones Pro-
vinciales de esta Consejería de Educación sobre va-
riación de la composición jurídica de las escuelas in-
fantiles y de los colegios de educación primaria, para 
el curso 2007/08, esta Consejería de Educación ha 
dispuesto:

Primero. Composición jurídica de los centros. 
1. Se modifica la composición jurídica de los centros 

públicos que figuran en el Anexo de la presente Orden, 
quedando establecida en los términos recogidos en el 
mismo.

2. Dicha modificación tendrá efectos jurídicos 
y administrativos desde el inicio del curso escolar 
2007/08.

Segundo. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a las Direcciones Generales de Gestión 

de Recursos Humanos y de Planificación y Centros al 
desarrollo y aplicación de la presente Orden, en el ám-
bito de sus respectivas competencias.

Tercero. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor  el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, potestativamente, recur-
so de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Edu-
cación, en el plazo de un mes desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados 
por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
 Consejera de Educación
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